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ACUERDO CCMXI¡/JUCOPAAOI2OIg DE LA JUNTA DE GOORDII\¡¡CIOI'I POIITIC¡
DEL coNGREsO DE LA ctUDAD pe mÉxlco POR EL OUE sE MoDlFlcAN LAs
COMPARECENCIAS EN COMISIONES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS

secnÈfnníns orl GoBtERNo DE LA cruDAD oE ru¡Éxlco y DE LA cotlsE¡eRí¡
.IuRip¡ce Y DE sERVIcIos LEGALES PÁRAI.A GLOSA DEL PR¡MER INFORME DE

Con fundamento en los artículos 29, Apartado E, numeral 3, de la ConstituciÓn Política de
la Giudad de México; 45 al 51 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México, la Junta de Coordinación Polltica del Congreso de la
Ciudad de México somete al Pleno de esta Legislatura el ACUERDO POR EL QUE SE

APRUEBAN LAS COMPARECENCIAS EN COMISIONES DE LAS PERSONAS
TITULARES DE LAS SECRETARIRS OTI GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE

LA CONSFJERÍA JURIDIcA Y DE SERVICIOS LEGALES PARA LA closA DEL

PRIMER INFORME DE GOBIERNO bajo los siguientes

CONSIDERANDOS

1. Que el artículo 122 apartado A, fracciones.l y ll de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita
en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que

establezca la Constitución Política de la entidad. n
2. Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución PolÍtica de la

Ciudad de México la función legislatíva se deposita en el Congreso de la ciudad de
México, en las materías que expresamente le confiere a la misma. Ll

3. Que el 17 de septiembre de 2018 quedó instalada la Primera Legislatura del Congreso
de la Ciudad de México y la apertura del primer periodo ordinario de sesiones del
primer año legislativo, en dicha sesión se emitió la declaración formal por parte de la
Presidencìa de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México de la entrada
en vigor de la Constitución Política de la Ciudad de México y de su Poder Legislativo. t1

4. Que adículo 29 apartado E numeral 3, establece que el Congreso de la Ciudad contará
con un órgano de coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y
proporción de los grupos parlamentarios que integren el pleno. n

5. Que el adículo 48 de la Ley Orgánica establece que la Junta es la expresión de
plur:alidad del Congreso, por tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan
entendimientos y convergencias políticas. ll

6. Que el artículo 49 fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México establece las atribuciones gue a esta Junta corresponden, entre ellas, suscribir
acuerdos relativos a los asuntos qup se desahoguen en el pleno. l1

7. Que el artículo 33, numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México
establece que las personãs titulares de las secretarías del gabinete deberán presentar
sus informes anuales de gestión durante el mes de octubre y acudir a la respectiva
sesión de comparecencia cuando sean citados. ll

B. Que los artículos 13 fracciones Xlll, LXXV y LXXXVI de la Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México establece la facultad del esta Legislatura de citar a comparecer
a servidores públicos del Gobierno de la Ciudad.
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9. Que el artículo 16 de la mencionada Ley establece la obligación de las personas
titulares de las Secretarías de rendir informes y comparecer bajo protesta de decir
verdad ante el Congreso.

10. Que los articulos 254 y 283 al 288 establecen los procedimientos para las
comparecencias de servìdores públicos ante las Comisiones del Congreso,

11. Que con fecha I de septiembre esta Junta aprobó el Acuerdo
CCMX/I/JUçOPO1ï112019 en cuyo resolutivo QUINTO se establece elformato para las
comparecencias ante Comisiones con motivo de la glosa del Primer lnforme de
Gobierno.

12. Que con fecha 18 de septiembre esta Junta aprobó el Acuerdo
CCMX/IIJUCOPO/36/2019 mediante el cual se aprueba la comparecencia en
comisiones de las personas titulares do diversas eocretarías y de la Conscjer[a Jurídica
y de Servicios Legales, todas del Gobierno de la Ciudad de Méxíco.

13.Que a solicítud de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación se
requiere asignar una nueva fecha para la comparecencia de su titular.

14. Que dada la carga de trabajo de las y los legisladores y para garantizar que las
comparecencias se desarrollen de forma adecuada, es necesario especificar la forma
como se reunirá el quórum correspondiente en aquellas comparecencias en las que
participe más de una comisión.

Por lo anteriormente expuesto, este cuerpo colegiado suscribe el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se modifica la fecha de comparecencia de la titular de la Secretaría de
ËducaciÓn, Ciencia, Tecnología e lnnovación con la finalidad que la misma se lleve a cabo
el día miércoles 23 de octubre a las g:00 horas.

SEGUNDO. $e niodifica el listado de las comisiones ante las que deberán realizarse las
comparecencias de las personas titulares de la ConsejerÍa Jurídica y de Servicios Legales
y de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación para quedar como
sigue:

a) Consejeria Jurídica y de Servicios Legales, ante las Comisiones Registral, Notarial
y Tenencia de la Tierra y de Administración y Procuración de Justicia,

b) Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación, ânte las Comìsiones
de Educación y de Ciencia, Tecnología e lnnovación.

TERCERO. En los casos en gue la comparecencia se desarrolle ante más de una
comisión, el quÓrum se computará con los integrantes de la Comisión que se señala a
continuación, cuyo presidente eneabezara la reunión:
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Consejería Jurídica y
de Servicios Legales

FECHA HORA COMISIONES

Secretaría del Medio
Ambiente

Viernes 4
de octubre

Viernes 4
de octubre

9:00
horas

12:04
horas

9:00
horas

Administración y Procuración de
Justicia (quórum)
Comisión Registral, Notarial y Tenencia
de la Tierra

Comisión de Preseruación del Medio
Ambiente, Cambio Climático,
Protección Ecológica y Animal
(quórum)
Comisión de Desarrollo Rural

Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo
y Previsión Social

Comisión de Salud

Comisión de Desarrollo Económico
(quórum)
Comisión de Abasto y Distribución de
Alimentos

Comisión de Transparencia y
Gombate a la Corrupción (quórum)
Comisión de Administración Pública
Local

Comisión de Turismo

Comisión de lgualdad de Género

Comisión de Derechos Culturales

Comisión de lnclusión, Bienestar
Social y Exigibilidad de Derechos
(quórum)
Comisión de Atención al Desarrollo de la
Niñez

Secretaría de
lrabajo y Fomento al
Empleo

Secretaría de Salud

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Secretaría de la
Contraloría General

SecretarÍa de
Turismo

Secretaría de las
Mujeres

Secretaría de Cultura

Secretaría de
lnclusión y Bienestar
Social

Lunes 7 de
octubre

Miércoles I
de octubre

9:00
horas

Miércoles 9
de octubre

12:AA
horas

Viernes 11

de octubre

Viernes 11

de octubre

Lunes 14
de octubre

Lunes 14
de octubre

Miércoles
16 de
octubre

9:00
horas

12"00
horas

9:00
horas

12:00
horas

9:00
horas
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Secretaría de
Pueblos y Barrios
Originarios y
Comunidades
lndigenas
Resídentes

Secretaría de
Desarrollo Urbano y
Vivienda

Secretaría de Obras
y Servícios

Secretaría de
Movilidad

Secretaría de
Gestión lntegral de
Riesgos y Protección
Civil

Secretaría de
Educación, Ciencia,
Tecnología e
lnnovación

Miércoles
16 de
octubre

Viernes 1B
de octubre

12:0A
horas

9:00
horas

Comisión de Pueblos, Barrios Originarios
y Comunidades lndígenas Residentes

Comisión de Desarrollo e
lnfraestructura Urbana y Vivienda
(quórum)
Comisión de Planeación de1 Desarrollo

Gomisión de Uso y Aprovechamiento
del Espacio Público (quórum)
Comisión de Desarrollo e lnfraestructura
Urbana y Víviendá

Comisión de Movilidad Sustentable

Comisión de Protección Civil y
Gestión lntegral de Riesgos (quórum)
Comisión de Reconstrucción

Comisión de Educación (quórum)
Comisión de Ciencia, Tecnología e
lnnovación

Viernes 18
de octubre

Lunes 21
de octubre

Lunes 21
de octubre

Miércoles
23 de
octubre

Q:0A
horas

9:00
horas

12:00
horas

9:00
horas

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Presidenta de la Mesa Directiva para
su conocimiento y que sea sometido a consideración el Pleno del Congreso de la Ciudad
de México I Legislatura.

QUINTO. Una vez aprobado por el Pleno del Congreso, comunÍquese el presente
Acuerdo a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a las personas servidoras
públicas citadas a comparecer, a las Juntas Directivas de las Comisiones, así como a la
Coordinación de Servicios Parlamentarios y a la Oficialía Mayor de este Congreso, para
los efectos legales y admirristrativos ä que haya lugar.

ACUERDo cct"lxlt/lucoPot4a/2o1.{} tì.ìF l.A.irJ¡rr^ DI cooRDtl'rAcló¡t poritlcq DEL cot'JGRESo DE LA cluDAD DE
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PAÍìA LA Cil.()5^ DgL PRI¡lllR It¡FORþIt DE GOBIERNO
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Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México, a los 2 dlas del mes de
octubre de 2019.

Dip. Mauricio Tabe Echartea
Presidente de la

Junta de Coordinación Política

O PARLAM DE MORENA

Dip. Rodrig

I
I
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Dip. Christian Ðamián Von Roehrich de la
lsla.

Vicecoordinador.

GRUPO P ENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

Dip. Circe Cam Bastida Dip Guerrero Maya
Coordinadora adora

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ÞE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁÏCA

AcuERDo ccMx/r/Jucopo/4apats DE LA JUNTA DE cooRDlNAc¡ó¡r poúncr DEL coNGREso DE LA cIUDAD DE
MEXICO POR EL OUE SE MODIFICAN LAS COMPARECENCIAS EN COMISIONES DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS
secnrr¡nÍRs oei cosreRNo DE LA cruÞAD or mÉxlco y DE LA corusr:rnfl :uRÍorc¡ y DE sERVIcIos LEGALEs
PARA LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO
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Lobo Román. ño Ambriz
Coordinador Vicecoordinador

GRUPO PARLAi'IENTARI PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Case Dip. MiguelAngel Salazar Martinez
Coordinador Vicecoordinador

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE EC DE MÉXICO

Dip , AleseaRdra de la Vega Piccolo Dip, R Arreola
rdinadora

ASOCIACIÓT,¡ PERIRMENTAR¡A DE ENCUENTRO SOCIAL

Dip. Miguel Angel,{þarez Melo
Vicecoordinador

AçuERDo cÇMx/r/Jucopo/40/2019 DE lA JUNTA DE cooRDINAc¡ór'¡ poúr¡c¡ DEL coNGREso DE LA cruDAD DE
MEXICO POR IL QUE SE MODIFICAN LAS COMPARECENCIAS EN COM]SIONES DE IAS PERSONAS TITULARES DE LAS
srcnernRÍns DEL GoBIERNo DE LA cruDAD or NÉx¡co y DE LA corusgrnfn:uRÍolcR y DE sERvrcros LEGALEs
PARA LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO

Dip. Fernando José Aboitiz Saro
Coordínador
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